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Contratación para la adquisición e impresión de diversos artículos promocionales, que servirán 
como parte del ¡:Josicionamiento de la imagen de Justicia TV dentro de diversos foros y en 
particular en la Feria Internacional del Libro Jurídico de Guadalajara. 
============================================================ 
Bollgrafo metálico, Material: Metálica Roller, Tinta: negra, 
Estuche de cierre magnético 
Color: Negro. Con aplicaciones cromadas. 
Impresión en serigrafia logo Justicia TV, Color del rotulado: Blanco, Posición del rotulado: 
Horizontal. 
100 piezas 1 Precio unitario $35.00 +IV A. 
============================================================ 
Se solicita dentro de los 5 días hábiles siguientes de la notificación de adjudicación, muestra 
física del trabajo terminado para Visto Bueno por parte de la Dirección General de Justicia TV; 
mismo que una vez que este sea otorgado, la empresa adjudicada contará con un plazo "NO" 
mayor al 30 de octubre del año en curso. Para la entrega final. 

La Dirección General de Justicia TV, a mas tardar al siguiente dla hábil de la Notificación de 
adjudicación. le proporcionará vía correo electrónico los archivos correspondientes para la 
elaboración de las muestras prototipo correspondientes. 

Observaciones: El visto bueno se dará sobre la muestra flsica presentada, previa a la impresión 
final para cada partida. 

Garantla de fabricación: 
Garantla por un plazo mínimo de 6 meses a partir de la fecha de entrega - recepción a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso de vicios ocultos o defectos 
de fabricación, deberá sustituir los bienes por otros iguales a los originalmente ofertados, sin 
ningún costo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El proveedor adjudicado deberá entregar carta garantía/póliza con la cobertura mínima 
requerida, indicando las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad. 

Lugar de entrega: 
En las instalaciones de la Dirección General de Justicia TV; ubicada en República de El 
Salvador N"56, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010. Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, previa cita con el C. Juan Pablo Aponte Hurtazo, al correo 
electrónico: JAponteH@mail.scjn.gob.mx 
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Plazo de entrega para las partidas: A más tardar el 30 de octubre de 2023. 

Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición , 15 días hábiles posteriores a la 
entrega de los comprobantes fiscales (CFDI y XML) con sus respectivas validaciones 
acompañado del documento que acredite la recepciÓn a entera satisfacción de este Alto 
Tribunal. la facturación debera enviarse a los correos electrónicos: cesquivelg@scjn.gob.mx, 
JAponteH@mail.scjn.gob.mx fforesp@scjn.gob.mx 

En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la 
entrega-recepción de los bienes adquiridos. 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 13 de octubre de 2023 
C. Fecha fin: 30 de octubre de 2023. 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/258/2023 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 13 de octubre de 2023 
J. Unidad Responsable UR: 2331095050010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 33604 
L. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV de la SCJN. 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al C. Juan Pablo Aponte Hurtazo, 
Director de Prowamación e Imagen de la DG de Justicia TV de la "Suprema Corte", como 
"Administrador' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
O. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230438 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aauella relativa a datos ~ue vulneren la sens ibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin e l consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales 1t servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de usticia de la Nación. ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hl{f¡s ://vvvwv. s~n.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral . 
S RVICIOS 1 C UIDOS: 
Bollgrafo metálico. 

IM PORTE CON LETRA Subtotal 3,500.00 
CUATRO MIL SESENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 560.00 

TOTAL 4,060.00 

MTRA. GABRIELA ALE NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENE DE RECURSOS MATERIALES 
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DECLARACIONES 
1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el milOfllO órgano depositario del Poder Jud1C1al de la Federaaón, en tétm~nos de Jo dispuesto en fos articules 94 de la ConslttuCIOn Polit;ca de los Estados Unidos Mexicanos y t•. fracción 1, de la Ley Organtca del Poder Judicial 
de la F ederactón 
1.2.- La presente contrataCión realizada med1ante ad,ud1cactón directa fue autonzada por la persona t1tular de la DirecciÓn de AdJUdtcactones Directas y Excepcrones de la 01recoón General de Recursos Matenales, de conC'ofmldad con lo 
prev1sto en Jos at1iculos 43, fracCIÓn V, 46, 47 fraccKm IV, 95, 96 y 97 del Acuerdo Genen~l de Adrnnistrnción XIV/2019, del Com•lé de Gob1emo y AdmtntsUCiciÓn de la Suprema Corte de JustiCia de la Nac10n de s.ete de nov;embre de dos 
md dieCinueve, por el que se regulan tos proced1JT11entos para la adquisición, arrendam1ento. admni.stración y desincorporación de b.enes y la contrataciÓn de obras, y prestaetón de serviCIOS requendos por la Suptema Corte de Jusbda de 
la NaciÓn {Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019). 
1.3.· la persona litu!ar de la D~rección General de Recursos Matenates, está facultada para susclibir el presente 1nstrurnento. de confonmdad con k> diSpuesto en k>s articulas 25, fracc1ón X, del Reglamento Orgánico en Matena de 
Admtn1stradón de la Suprema Corte de Justic1a de la Nacfón, y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Admín1strac1ón XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. sei\ala como su domicilio el ub1cado en la avenida José Maria P.no Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código posta l 06060, C1udad de Méx1co. 
1.5.-la erogación que implica la presente contratación se realizará con canJo al Centro Gestor 2331095050010001, PartkJa Presupuesta! 33604, destino 1B1 
11 .• El '~Pre stador de Servicio s" manífiesta bajo protesta de decir v erdad, por cond ucto de su represen tante legal que: 
11.1.- Es persona moral debidamente const1tutda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la mscripclón en el Regtslro Públtco del ComercKJ correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las espec1fteac10nes tecniGas de los serviciOS requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos tE!cnicos y capac1dad económ1ca necesarios para realizar1os a salisfacctón de esta. 
11.3.· A la lecha de adjudicactón de la presente contratactón. no se encuentra 1nhablhtado conforme a la regulaciÓn apl1cabJe a los Poderes EJeCutivo, Legtslallvo y Judtctal de la Federactón para celebrar contratos, as1m1smo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admtmstrac.On XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.5.· Para IOdo lo relacionado con el presente contrato. se ñata como su domicilio el1nd1C8do en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomnado "Presrador de Sef'VfQOs·. 
lll.· l..a 11Suprema Corte'" y ei " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" decla r.~n que: 
llt.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que compareceo a la celebración del presente 1nstrumenlo y mamf~estan que k>das las comuniCaCIOf"'es que se realicen entre ellas se d1nglriin a k>s domfcilios Wldicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este tnstrumenlO 
111.2.-las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contentdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁ U SULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ~Prestador de SeMc1os" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente lnstNmento y respe tar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente ínstrumento contrato, durante y hasta el cumplim1ento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seña lado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por ro cual la 
·suprema Corte" no tiene obligación de cubnr nlngún importe adicional. [En caso de que el vencimiento de k>s plazos se/Jalados en el presente ~ntrato se ubtquen en un di a inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente). 
Segunda. Requisit os para realizar los pagos respec tivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberil presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de 
identificaCión fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9!502046P5. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de esle Instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, oopta del insltUmento oontradual y cop1a del documento med~ante el cual fueron recibidos a entera satlsfacc1Ón los servK:1os contratados. 
las ·Panes~ convienen que la ·suprema COrte• podr.i, en rualquter momento, retener tos pagos que tenga pendientes de cubnr ai"Prestador de Servicios'", en caso de que este último incuflllla cuales qUiera de las obligaciones pactadas 
en e l presente tnstrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del lf'IOJmplimiento decretado, conforme lo s1gutente· 
En ea so de lf'ICumplimiento de las obigactones pactadas en el instrumeniO contractual y de sus anexos. la ·suprema COne• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los seMCios (sil 
mclutt IV A) que no se hayan recibído, o bten. no se hayan recilido a entera satisfacctón de ~ ·suprema Corte". De existl"lncumptimiento parcial, la pena se aJustará proporciOnalmente al porcentate incumpido 
En caso de que no se otorgue prórroga al-Prestador de Servicios· respecto al cumpNmtenco de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenciOnal por atrasos que le sean rnputabtes en la entrega de los bienes, 
prestaciÓn de los servtcios o en la eJecución de los trabaJos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc~ento diano a la cantidad que tmporten los bi60eS pendientes de entrega. los seMCJOS no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaJe señalado antenormente, se 101ctará el proced1m1ento de rescis1ón del contrato. 
{Las penas convencionales también podrán hacerse efect;vas mediante fas garantras otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al ~Pre stador de Servk:ios· y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte~ . 
Cuar1a. Monto del c ontrato. El monto del presente contrato es por 53,500.00 (Tres mfl qutn1entos pesos 001100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equ1vatente a S560.00 (Quinientos sesenta pesos 00/100 M. N.) resultando 
un monlo IOtal de 54,060.00 (Cuatro nul sesenta pesos 001100 M.N.). 
Quinta. Lugares de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestac1ón del servicio, objeto de este contrato. en el stgUtente domicilio: 
En las tnstalaciones de la Dtrecdón General de Justicia TV; ubicada en República de El Salvador N °56, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06010. C1udad de México. en un horario de 9_00 a 15:00 horas, previa cita con el Lic. Juan 
Pabto Aponte Hurtazo, al correo electrómco. JAponteH@mail.scjn.gob.mx. 
Sexta. Vigencia d el contra to y plazo de prestación de los servicios. las "Panes• conv1enen en que La vigenCia del presente contrato será hasta el30 de octubre de 2023. 
EI"Preslador de Servtcios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo antenof'nlente señalado en La clausula Sexta 
A la tenntnactón de la vigencia de esta conttatac1ón, no se debeni contlt\Uar con el seMCIO ObJeto de este conttato. 
El plazo de los servidos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justifiCadas. prevta presentaciÓn de la solicitud respect1va , antes del vencimiento del plazo de ejecuetón. por parte del ·prestador 
de Servtoos• y su aceptación por pane de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la presiactón del servicio, materia de este lnstnJnento conrractual. no sea pos1bk! por causas imputables a la .. Suprema Corte·, esta se realizar.i en 
la fecha que por escrito ~ señale ei •Administrador" del contrato ai"Prestador de Servk:tos". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la Ranza como garantía delcumplimtento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede !a cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestaciÓn de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido ei"Prestadorde Servicios•, este deber.i reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Códtgo Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federac1ón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créd itos fisca les, Los cargos se calcu larán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios~ asume totalmenle la responsabilidad para el caso de que al prestar los serv1cios. objeto de este contrato. 1nfnnja derechos de prop1edad IOtetectual y por fa tanto l ibera a la 
·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de car3cter civ". penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indo le . 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la · suprema Corte", con motivo de la prestación de !os servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación la boral . EI "Prestador de Servlcios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el OJmplimiento del presente contrato, será en todo momento el ün1co responsabfe ante sus trabajadores de 
todas las obligac1ones que se denven de las dispostcJOnes laborales y demás ordenamtentos en materia de lrabajo y de segundad soCial, porto que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte~. por tanto. este AJto Tnbunal quedara relevado de toda responsab1hdad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requenr aJ •Prestador de Servtcios·los comprobantes de afiliactón de sus trabaJadores 
aiiMSS, asi como bs comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVJT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabaJadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan eJecutar alguna redamac.On en contra de la "Suprema Cone·. el ·Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de k>s gastos que erogue 
la · suprema Corte·. por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportactón, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relaetón laboral atguna con tos msmos y deslindar a la 
·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabílidad en ese senlido. las · Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la · suprema Corte~ manifiesta que no aceptara la subcontralación para el cumplimiento del ob¡eto de esta contratación. 
Para los erectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ~Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fis1ca o jurid1ca. 1a ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El"Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte " con motivo del cumplim•ento al objeto de este contra to, aun 
cuando no exista negligencia. la reparación del dar'to consistirá, a elección de la ·suprema Corte" , en el restablecimien to de la siluación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios , con independencia de ejercer 
las acoones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, pareJa! o totalmente a favor de otra 
persona, fistea o moral, Jos derechos y obltgaceones que deriven del presenle contrato, con excepctón de kls derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta, Oel fomento a l a transparencia y de la protección de da tos personales. Las "Partes• reconocen que la informaCIÓn contenida en el presente contrato y, en su caso.los entrega bies que se generen podr.in ser susceptíbles 
de clastftearse como reservados y/o conlidenctales, en térmi"'OS de Jos articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparentta y Acceso a la Información PUblica. asi como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformaceón PUblica. El · Prestador de Servicios· se obliga a no realzar acc1ones que comprometan la segundad de las ltUialaciones de la "Suprema Corte" o pongan en nesgo la integridad de su personal, asi como absienerse, 
oonforme a las disposk:iones aplicables, de dar a conocer por cualquter medio a qUten no lenga derecho, documentos, regrstros, wnágenes, constancias, esladlstteas. reportes o cualquier otra mformaaón clas1ftcada como reservada o 
oonftdenoal de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación de seMcios. 
los trabaJOS eJecutados, total o pan::1almente, especificaciones y en general la en formaCIÓn que se encuentre en el lugar de su e1ecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serviaos· para cumpNr con el obíelo del presente 
contrato , son propiedad de la ·suprema Corte~. por lo que et •Prestador de Servioos· se obliga a devolver a la ·suprema Cone· el matenal que se !e hubiese proporCtOnado a si como el material que legue a reala.ar, oblig;indose a abstenerse 
de reproducirtos en medio electrónico o fisrco. De confotm1dad con lo establectdo en el articufo 59 de la ley General de ProteCCIÓn de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados (LGPDPPSO), ei·Prestador de Serv1cros• asume 
el carácter de encaRJado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroHar las actividades objeto del presente contrato , asi como los resultados obtenidos, por 
lo que no tendrá poder alguno de decisrón sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son Untea y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Co ntrato. En ese sentido. el ~Prestador de 
Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Cor1e'"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , así como informar a la •suprema Corte~ cuando ocurra una vulnerac1ón de los mismos: 
e Ellmlflar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contra lo, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en térmtnos del articulo 61 de la lGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión d el con trato. Las ·Partes'" aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir. de manera umlateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei "Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cualesqulera de las obtigaaones que asume en este oontrato por causas que le sean imputables, o t»en, en caso de ser ObJ! IO de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidaetón. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notJriCará por escrito las causas respectiVaS al" Prestador de SeMaos" en su dormOiio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorg.indole 
un plazo de Clf'ICO días hábiles para que mamf.aste lo que a su derecho convenga, anexe bs documentos que estme convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que esbrne pertinentes. Vencido ese ptazo el órgano competente de la 
·suprema Corte' determinará sobre la procedenCia de L1 rescisión, kJ que se comun1cará ai'"Prestador de Servicios" en su donvaho señalado en la declaración 11.5 de este instrumen to Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: t) Si ei '"Prestador de SeMCios· suspende la entrega de los b1enes o la prestación de los seMCIOS seflalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el MPrestador de Servidos· 10curre en falsedad lotal 
o paroal respecto de la tnfonnación proporciOnada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el1ncumptitruento por parte del ~Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
[4} Si el "Prestador de Servicios· no exh1be las garantias en los términos y condiCiones ~ndicados en este contrato.¡ 
OéclrT\3 Sexta. Supuesto d e tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse portennmado, al cumplimentarse su objeto o bien de maneta ant1c1pada cuando existan causas jusltficadas, de orden pUblico o de 
interés general, en térm1nos de lo previsto en los articuLas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tem poral del contrato. las · Partes" acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente . en todo o en parte el objeto materia de este contrato . por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
reg1r8 por lo d ispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condicaones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracctón XXII y 146, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admlmstración XIV/2019_ 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •suprema Corte• designa al C. Juan Pablo Aponte Hurtazo. Dtrector de Programación e Imagen de la OG de Justicia TV de la ·suprema" Corte•, como ·Administrador" del presente 
contrato, qu1en supervisara su estricto cumplimtenlo. en consecuencia, debeni revisar e 1nspeccionar las activtdades que desempeñe ei·Prestador de Servicios", a si como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servk:ios, objeto de este contrato, cumplan con las especifiCaciOnes señaladas en el presente ínstrumenlo. 
AsmJSmo. el titular de 1a Dirección General de Justicia TV de la ·suprema Corte• podrá susutuir ai .Administtador"". kl que 111formarin por esenio al "Preslador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpfim1ento de~ estipulado en estf mstrumento, ei "Prestador de S~rvicios" se somete expresamente a las dedsiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte• 
renunCiando en l'orma expresa a cualqu~er otro fuero que en razón de su domiCilio o vecmdad, tengan o llegaren' lener, de confonnidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Org.inlea del Poder Judicial de la Federación 
las "Partes· acuerdan que cualquier nolificac10n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esqilo en e 1 domteílio que ha señalado en las declaraclones 1.4 y 11.5 de este 10strumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se\ nge por lo d1spuesto en ta Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgá 01co en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justic1a de la Nación. el-Acuerdo General de Administración n estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la l ey General de Datos 
Personales en Posesión de SuJetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabílldad Ha ~~ilid~s Admin istrativas y la ley Federal del Procedimiento Admlnlstralivo en lo oonducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que 

generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 

noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


